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La Floresta, 4 de ag oslo de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

REsoLUctóN N.o 202 t2o22 AcrA N.. ol9/2022

VISTO:, la necesidad de reparar la puerta pr¡ncipal del local del l\ilunic¡pio, la cual sufriórotura de uno de los vidrios, de 92 x 68 cm

CONSIDERANDO:

1- Que habiendo sido tratado en este Gobierno l\¡unicípal, en sesión ord¡naria N.o 19, de
luo"jir,",l,,Íi. "no"t" de 2022, se h""e ne""saiil oi"t"i"ái-'"o"rr""pondiente acto

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1 Autorizar el gasto de hasta $2BOO, IVA incluido (pesos Uruguayos dos milochocientos ) a la empresa Vidriería Sotymar, nUf Zt á+ZOüririi¿", rázon social cermánDa'io Arnaro Perata. por conceoto de s.rsrillción A" ,n u,¿,io i" ruiuerta pnncipal deltocal del l\,4un¡cipto. por rotura, 9i X 6g c.
2- Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Locaf y Descentralización de Ia lntendenciade Canelones.

4- lncorpórese en los archivos de Resoluc¡o del Municipjo La Floresta
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